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I N T R O D U e e I O N 

La mayoría de los países han considerado necesario, -

para la existencia de una sociedad anónima, un ndmero mí-

nimo de socios, en ciertos casos los necesarios para ocu-

par todos los cargos correspondientes al funcionamiento de 

una sociedad anónima, en otros un ndmero meramente arbi--

trario. Así por ejemplo en Francia, se requieren s1ete so

Cios como mínimo para constituir una sociedad anónima, en

España tres y en México siguiendo esa misma tendencia la -

Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 89 -

fracción 1 establece que para proceder a la constitución -

de una sociedad anónima es necesario que haya cinco socios 

como mínimo. 

En estas condiciones se plantea el problema de la - -

suerte de las soc1edades anónimas con un ndmero de socios

por ab2jo del mínimo que est~blecc la Ley. 

En Mextco la dism1nUC1ón del nümero de accionistas - 

de lina soctedad anón1ma por dbaJO del mínimo que estable-

ce la l~y es causa de disolución de la soc1edad. Lo ante-

rior con fundamento en lo prescrito por el articulo 229 

fra~c16n IV de La Ley General de Sociedade~ Mercantiles 

que textualmente dice 



"Las sociedades se disuelven: 

IV. - Porque el número de accionistas llegue a -

ser inferior al mínimo que ésta ley establece . .. " 

En la realización del presente trabajo estudiaremos -

los efectos de ésa causa de disolución que no se encuentra 

b~en precisada ni en la ley, ni en la jurisprudencia, ni -

en la doctrina, lo cual ha acarreado dudas y problemas - -

tanto doctrinales como prácticos. 

A través de éste estudio, intentaremos enfocar los -

problemas tomando en consideración tres criterios funda--

ment a les: lo . - el beneficio que puede representar la con- 

s ervación de estos centros de actividad económica y las -

con secuencias que ésta postura trae aparejadas; 2o. - los -

intereses de los acreedores tanto de la sociedad como de -

l o~ accio n ts ta s en l o parti cular; 3o.- los interes es de - 

lo s acc tonlsta s m1noritarios . 

En una primera sección del plan de expos1ción del - -

p re sent e trabaj o examinaremos l as generalidades de la di--

3o luc i 6n de las s ociedades anónimas, cont emplando sus di -

ve r sas peculi a ridade s ; en una segunda sección es tud ia r emos 



cómo opera la disolución de la sociedad por haber disminuf 

do el número de accionistas por abajo del mínimo que esta

bl~cc la ley, así como algunas cuestiones relevantes, ta-

les como , cuál es el órgano competente para comprobar esa

causa de disolución, cuáles son los efectos de esa compro

bación, quién puede gestionar la inscripción de la compro

bación en el Registro Público de Comercio y qué consecuen

ctas se producen al no comprobar la causa de disolución: -

en una tercera sección observaremos si acaso es posible -

que la autoridad judicial compruebe la causa de disolución, 

en la cuarta sección contemplaremos el sistema mexicano en 

el panorama del derecho comparado y finalizaremos puntuali 

zando algunas conclusiones como resultado de nuestra inves 

tigación. 

Es pertinente hacer la aclaración que el estudio que

realizaremos no pretende resolver cuestiones atinentes a -

la~ ~c c ~ed~dc s unipeTsonalcs o sea aquellas sociedades que 

se c rean con un solo accionista, pues éste tema es total- 

mente d~stinto al nuestro. 

A continuación pasaremos a exponer en detalle el pre

~ ente trabajo. 



I. - GENERALIDADES SOBRE LA DISOLUCION. 

Terminologicamente hablando, la palabra disolu-

ción significa "desaparecer", sin embargo, dicho tér-

mino, empleado en relación con la disolución de las -

sociedades mercantiles es sumamente incorrecto, ya que 

una sociedad disuelta no es en ninguna forma una soci~ 

dad desaparecida, sino más bien un presupuesto para su 

extinción. 

La desaparición de una sociedad requiere de un -

intrincado proceso, mismo que empieza con la disolu--

ción . Es conveniente aclarar que el estado de disolu-

ción de la sociedad no pone fin al contrato, ni a la -

personalidad jurídica, ni a la actividad de la empre-

sa , sino lo que sucede es que con el período de diso-

lución de la sociedad aparece dentro de la evolución -

d~ la empresa, un nuevo período en el cual la activi-

dad social ya no perseguirá el lucro, sino que se ---

transformará en una actividad de liquidación, tendien

te al pago de las deudas, al cobro de los créditos, a

la fijación; del remanente y a la división de éste en

tre los socios. 
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A tal grado ha llegado la confusión con el uso -

de la palabra disolución, que aún los mismos tratadis-

tas de derecho mercantil se equivocan al emitir su de-

finición, tal es el caso del tratadista español Ramón-

Delgar, quien define el estado de disolución de una -

sociedad diciendo que: 

"constituye éste el hecho de cesár la -

existencia de la personalidad jurídica forma 

da por varios señores que se reunieron para-

celebrar un contrato de sociedad o compañía-

mercantil que durante un tiempo más o menos-

largo, le dieron vida para conseguir su obje 

to propuesto" (I) . 

Como se desprende claramente de la lectura que -

del concepto de disolución hace el anterior autor se -

cqu:voca a1 decir que constituye el cese de la existen 

cla de la personalidad juríd1ca, ésto es falso corno 

más adelante se aclarará ya que la disolución de la 

sociedad no hace desaparecer la personalidad jurídica, 

Slno que solo limita al órgano administrativo para se-

( 1) De lgar, Ramón, Disolución de sociedades ·mercdnt i-
les, Barcelona, Bosh, 1958, Pág. 7 
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guir realizando operaciones que no tiendan a la extin

Ción to~al de la sociedad, bajo pena de responsabili-

dad, como en su oportunidad se demostrar~. 

Más adelante el mencionado tratadista parece co

rregir su desatinada definición de lo que es la diso-

lución de la sociedad al exponer en una forma clara -

el proceso completo de extinción de la misma, al res-

pecto dice: 

"El pretender deshacer tal entidad me

diante la declaración de disolución es la -

primera fase de la extinción de la Compañía 

o Sociedad, siendo la segunda la liquida--

ción la tercera la división de los bienes -

que resten a consecuencia de la liquidación 

y la última la completa y definitiva extin

cinn de la socied~d, por haberse hecho en- 

trega a los socios de su parte correspon--

dlente". (2) 

La di so luci6n de una sociedad no menoscaba s u -

personalidad jurídica ni las relaciones económicas de-

(2) Ob. Cit. 
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rivadas de ella. Se trata de una situación previa a la 

liquidación, para terminar la sociedad y en la cual 

continúa representada por los liquidadores, si éstos -

ya fueron nombrados, o de lo contrario por los adminis 

tradores, quienes ya no deberán iniciar nuevas opera-

Clones. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles es 

explícita respecto a la continuación de la personali-

dad jurídica de la sociedad aún después de disuelta y

así en su artículo 244 dice lo siguiente: "Las socie-

dades aún después de disueltas, conservarán su perso-

nalidad jurídica para los efectos de la liquidación". 

Con referencia a lo anterior, o sea, a la con--

tinuación de la personalidad jurídica de la sociedad -

aún después de disuelta, es conveniente transcribir -

l~ ~iguicnte té~ i~ jurisprudencia! emitida por la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación que dice: 

SOCIEDAD ANONIMA. SU PERSONALIDAD NO -

DtSAPARECE POR LA VENTA TOTAL DE LAS ACCIO

NES. La reuni6n de todas las acciones de -

una sociedad anónima en poder de una sola -

persona, no es motivo para que la personall 
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dad d t I.t .:::, , _íedad de:::.aparez<.:ct de la manera 

a lHomiiti•a, . ..;i11o solamente es una causa de

dt-. o lucJón 4ue motiva que la sociedad pase-

• t [H d 'J J o de 1 i '¡u i d a e i ó n , d u r a n te e 1 e u a 1 -

la soc¡cdrld conser~d su personalidad juridi 

ca, según el articulo 244 de la Ley General 

de So .• tedades Me.rcant1les. 

Ampdro Dt ~cto 1688/1965. Impulsora de la Indus

tr Jet Mo1elense, ~ . A., Agosto 12 de 1966. Unanimidad 4-

Voros . Ponente: Mtro. Enrique Martinez Ulloa. 3a . Sala 

lnJorme l96b, ~5g 57. 

En VtrLud dt: que por el estado de disolución la

" v' tedad cambtél ~u objetivo 1n1cial de actividad lucr~ 

tl \'~i ptH el Tend¡ente c1 ::)ll extinción, lo:; administrado 

Ie::. ¡,o dt'beJán tntcL:tr nuevas operaciones y s.i lo hi-

' Jl~···n .... ¿.- -l r! r~ .; ~· n n-:-nblr•" ~0ltrl~riamente por lns oper~ 

L . .... ne-.., t i: n., 1, . , l ü .1nt t:- 1 tor en bd ~e ~~ lo estable--

l 1d J JJ(• ' {~ 1 ,1r ~ í c: 11lo 21~ d e In Lt.. y L;UltJrdl de Socieda 

cl• M~r· <i llT t lf '- l:J n It.1 e rt:ru ... l:l a é:,te precepto nos-

! ,~ rrn. l.• ''' o .... 1. ~-t. ! tlfld O b S t:l\ cli_ LÓll: el llléflCIOnado artí-

tlll •• tt"" t 1 ,, p d lnln.t ::- "no po drán" reftriéndos c a los

~JmJn. ,tl : l ! • ., >' 1 ~.., JJ~n ~1 on ~t que ')i lo hic1eren se-

' ·'11 :t · p .... l! ·.ib l v. , J} ¡ }¿, r .-1ll'•fl tt., el c..t.., c, es que noso- -
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tros pensamos que debieron utilizar las palabras "no -

deberán" ya que · si pueden hacerlo pero bajo una san--

ción que es la responsabilidad. El artículo confunde -

el no poder con el no deber, por lo cual consideramos

que se trata de una falla de carácter técnico termino

lógico. 

A continuación nos permitimos citar una Tesis -

Jurlsprudencial emitida por la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, en la que se especifica la actividad 

que desarrollan los administradores, después de la di

solución de la sociedad y sus limitac1ones, la mencio

nada Tesis dice: 

SOCIEDADES MERCANTILES, SUBSISTENCIA DE 

LAS, DESPUES DE SU DISOLUCION.- ....... La 

Ley de Sociedades Mercantiles, del 28 de - -

Junio da 1934, ha venido a aclarar algunos -

puntos dudosos del Cód1go de Comercio, con -

relacjón al caso que se estudia , y de los -

términos de los artículos 233 y 237 de esa -

Ley, se advierte que en tal caso, los admi-

nistradores continuan pero con la prohibi--

ción de iniciar nuevas operaciones, lo que -

qu1ere dec1r, que la sociedad concluye de --
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todas maneras; y para no deJar transcurrir -

indefinidamente el tiempo, desde la disolu-

ción hasta el nombramiento de los liquidado

res y el ejercicio de sus funciones, la nue

va ley, en sus artícu l os 234 y 236, prescri

be que ese nombramiento se hará inmediatamen 

te, y si por cualquier motivo no se hiciere

en los términos que indica el último precep

to citado, lo hará la autoridad judicial en

la vía sumaria, a petición de cualqu1er so-

cio. 

Quinta Epoca: Tomo LXX, Pág. 1624. Montes de Oca

Vda. de Maís Trinidad, Sucr.de 

3a. Sala, Apendice de Jurisprudencia 1975, Cuarta 

Parte, Pág. 1071. 2a. Relacionada de la Jurisprudencia 

' 'Suc 1edades'', en éste volumen, tesls 2434. 

El maestro Joaquin Rodríguez Rodríguez, deflne lo 

que e5 la disolución de la soc1edad de la s1guiente 

m<tnera: 

"S.i la causa de disolución es total, -

hay una ruptura general de los vinculas que-
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la soc.Jedad ... 1pone, de manern que e~ la ~o--

ctedad en su conjunto la que va d desapare--

cer, como con~ecuenc1a deJ de~anudamiento 

d~ los lnzos <XJ ... rentes entre c¡¡da uno de 

los ~OC1os y l.J soctedad y de aquellos entre 

sí" (3). 

ue~pu~~ de hdber tran~crito éste p5rrafo del mae~ 

( Rrdriguez Rcdríguez, e~ con\'Cniente hacerle algu- -

• a. Jb.,t.n'dCione::.. Cons.ideramo~ que t:s Ltlso que con 

11 dl!'.OlucJ6n hnya una ruptura general de los vínculos 
• 

•.. la .:.O l. i edad supone, t antpoco ex 1 e; tE' un de sanudamien 

d t· 1 .1-, lctzos •~xistentcs entie c.ud .. t uno de los so-- -

1.1- > la S<Jo.:ledad y de aquellos entre sí. La defin1-

r. JHte :> e.xpue::.tct e:-; er1onea pues como ya vimos, la-

,,_ JucJórt olo Intp!Jca un deber para los administra-

¡, [ ,._, , <h no re a 1 1 z a r m .'ls o pe 1 a e ion e s que Li s t en d i en - -

... 1.-.¡lJJda,.,:én de l,q .... cc~cdnd, pera tlc ClJéllquicr 

r. , .l{· los -,oc.tO,:, enti~o ,:, Í i r.unb1én l ll la .:>OCtedad 

1 it-nte que ln c ... r.t der1ntc1ón el m1e~tco Rodrí-

,; • • k .. >J r í g 11 e z _o 11 1 un de J n d 1 so 1 u e .1611 1 c. 1 d ::.o e 1 e da U. 

1.1 complf'td cxtincJ.ón de lct mi::,IDft , 

1 ¡, ~~~:¡u_--l~cdr~gt..,, 1 ,Hllllfl, '!1 tttd• Je :-.ocicda-
1•_, m<-tL,·•tJ!t..,, 'Joir > J , MéX!Cu, PutiO<i, 1977, 

1-'(ig 4 sn 
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El maestro español Broseta Pont al referirse al-

~erLodo ae d1soluci6n de la soc1edad anón1ma 1o define 

d1clendu: 

"Se d1ce que la sociedad anónima está -

en período o en s1tuación de disolución cuan 

do se encuentra en alguno de los supuestos -

descritos por la ley o por los estatutos co-

mo causa de apertura del proceso de su pro-

pia ext1nción" (4). 

Por lo que respecta al párrafo anteriormente ci

tado cabe mencionar que es falso que la sociedad se di 

suelva siempre por situarse dentro de los supuestos 

descritos por la ley ya que como más adelante veremos-

existen causas de disolución que operan automáticarnen-

te y en el caso que la sociedad se sitae en ese caso -

~i ,e di~o!verd, pero existen también causas faculta --

t1~as que permiten a la soc1edad situarse en el supue~ 

ro dE~Crtto por la ley como causd de di solución y de · 

'1d:r ~L lu sociedad se disuelve o continua funcionan-

Jv, 

(41 Broset l Pont, Manuel, Mdnual de derecho mercantil, 
Madrid, Tecno3, 1972, P&g. 455. 
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Nosotros cons1deramos que la disolución de la so 

c iedad es el acto consistente en el vencimiento del 

plazo de duración pactado, en el acuerdo de los socios 

por propia 1n1clativa sin la existencia de causal al-

guna 6 en la comprobac16n de alguna de las causales -

prev1stas por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las causas que motivan la disolución de la socie 

dad establecidas en la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles, se encuentran descritas en el artículo 229,

el cual transcribimos a continuac16n: 

"Las sociedades se disuelven: 

1.- Por expiración del término fiJado en el -

contrato social; 

II.- Por imposibilidad de seguir realizando el 

objeto prin~ipal de la ~ociedad o por que 

dar 6ste consum~do 

f fl .- Por acuerdo de lo~ ~JcJo~ tomado de con-

formid~d con el contrato social y con la-

le¡; 

lV.- Porque el número de accionistas llegue a 

ser 1nferior al min1mo que ésta ley esta

blece, o porque l as partes de 1nteres se-
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reúnun en una sola persona; 

V. Por la pérdida de las dos terceras partes 

del capital social". 

Las anteriores causas de d~solución de la socie-

ddd las podemos cons1derar como la base legal para co-

locarla en estado de disolución y asi m1smo son concre

tamente Situaciones que t1enden a conseguir, po~terior

mente la ext1nC16n definit1va de la soc1edad. 

Respecto a las causas de d1soluc16n, podemos de-

e tr que cuando alguna de ellas ha obrado s1gnifica el -

inicio de una espec1al situactón jurídica que tiende -

e~enctalmente a la l1qU1daci6n del patrimonto social, -

dl pago a los acreedores soc1ales, al cobro de las deu

da~ p~ra con la soc1edad y la dtVlSlón restante entre -

los 30'10~, ~olamente cuando hayan transcurrido todas -

t,;- .:..:.- L• ;d.,Hle.:- ..,.a tiene Ll ~xr.inción de la so-::iedad

'1 de toda:;, .:-U,:, relacione::, -..uciale::. 

l~; causas de d.~oluctón men c:o nndas en el arti--

,,;J 2Z9 de 1 Ley General de So:1edad\.!., t-1erc:anttles se 

P'; ·dC: d1v 1d1r en;rc aquella.:. que surten sus efectos au-

1 Jmiticament [ > n~uclla~ ~uc mece~ttan un acuerdo de 

10· ~o~ IOS, 0 la comprob~c~ón prev1a para que surtan 
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., 11 • 1: t e l. t o::. . Con s 1 de ramos e o n ven 1 en t e h d l ~ • r tt h o r u un d 

dJVL~I6n de aquellas causas que no operan automáticame~ 

te· n .-:.e.J las que neces1tan un acuerdo de lo!-> .:-.oc¡o.:-; y 

1.. ,; ; ~ · requieren una comprobac16n por p:1r te .1·-:- l.t ~' 

e i l'dad. La que necesita un acuerdo de lo::. soc tos es la 

frucción 111 del artículo 229 de la Ley Gener.ql de So 

Clc'd.tde~ Mercantlles, que dtce que Id. .:>uc1edad :::.<: d1 

:--111·1\., por acuerdo de lo::. soc1os tomado de conformJd<Jd 

' ·J n el co ntrato soc1al y con la ley E~te acuerdo dcb~ 

r:i tomarse a través de una asamblea extraordinaria tal 

como lo prescribe la Ley General de Sociedade::. Mercant1 

le~ en su artículo 182 fracc16n 11, que menc1ona como 

asuntos de la competencia de la asamblea extraordinaria 

la disoluci6n anticipada de la sociedad. A excepc16n de 

la fracc16n 1 del artículo 229 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles que opera automáticamente como más 

adelante se explicará y la fracci6n 111 que se realiza -

D través del acuerdo de los socios, las demás - 11, lV, 

V necesitan de la comprobac16n por la misma sociedad 

d0 la ~ausa de disolución para que surta sus efectos. 

Resumiendo podemos decir que las causa:-. de d1so 

luc tón que no surten sus efectos automáticamente se pu~ 

den div tdJ r entre aquellas que necesitan de un acuerdo 

de los ~oc1os y aquellas que necesitan una comproba~16n 
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por la sociedad de la causa de disolución para que ésta 

produzca sus efectos. 

Respecto a la división que se hace entre las cau

sas de disolución de la sociedad es conveniente exponer 

la opinión del maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez ---

quien nos dice: 

"Son causas Ope Legis aquellas que pro

ducen sus efectos mecánicamente, sin necesi

dad de decisión por parte de los socios o -

de alguna autoridad. Son causas Ex-voluntate 

aquellas que para que produzcan sus efectos

normales precisan de una declaración de vo-

luntad por parte de los socios, aunque puede 

recurrirse a la autoridad judicial, en de--

fecto de la expresión de voluntad por parte

de los mismos" (S). 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 232-

de la Ley General de Sociedades Mercantiles en su pri-

mer párrafo menciona que el Gnico caso en que la dlsol~ 

c1ón de la sociedad se realizará por el solo transcurso 

(S) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Ob. Cit. Pág. 448-449. 
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del t§rmino establec1d1 pa1d ~u duración e~ el que e~t~ 

blece la fracción 1 del ~rticulo 229, o sea, que no hay 

necesidad ni de un nc.ucrdo con Jos a~Cionista~, n.i de -

n1nguna comprobac1ón, nJ tampvco e::, nc:cesaria la 1ns-- · 

cripción en el Registro Públ1~o de Comercio, para que -

produzca sus efectos tanto entre los acctoni~tas como 

frente a terceros. La explicación por la cual para ésta 

causa de disolución no se necesita n1 acuerdo de los 

socios ni comprobac16n, ni Inscripción es que, desde el 

momento en que se constituyó la sociedad se ftJÓ una 

duración a la misma y ese contrato de sociedad se ins--

cr1bi6 en el Registro Público de Comercio, por lo cual 

el acuerdo se tomó en real1dad cuando se constJtuyó la-

sociedad y la inscripción no e,::, necesana , ya que en el 

mismo contrato de soctedad se est1pul3 cuando termina 

la duración de la m1smd. (6} 

De ln ante r i a r -;e c. : r . ..: 1 u y e q 11 e s .1 1 \.'o l a e a u su de 

disoluc16n que se <'XponP en ln fracc16n l Jet art'ículo· 

229 de la Ley General Je S{.l( Lt•cLldc~ ~L r~. :1n 1 ~ 1 es, que e. 

(6) Con mayor profund1d;;d ('l t.em .. ve1 res1s ptofes1ondi 
de Claudia Díaz Castaño ·.>hl•' 18 naturale¿a juri'dt
ca de una socicdtd clrt6n111la .. ~~¿ \eflLido .;;u pl(-tzo de 
dura e i 6 n e o n t 1 n ú a i u n ~ 1 o ru u do . U 11 1 '·e r :; 1 d :u 1 d L' ~1 o n t e 
rrey , 1980. 
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la expiración del término fijado en el contrato social, 

todas las demás deberán de ser inscritas en el Registro 

PQblico de Comercio, una vez que hayan sido acordadas -

ó comprobadas. 

En MExico la sociedad anónima está constituida -

corno una persona jurídica, compuesto como un conjunto -

organizado de personas con fines comunes , que tiene - -

relaciones jurídicas con tercero s , en tal virtud, la -

sociedad anónima consta de una actividad propia, inde-

pendiente de la que desarrollan sus socios. 

En el desarrollo de la soc iedad anónima intervie

nen tres elementos que son: a) los socios; b) los ter-

ceros; e) la sociedad. Esto explica lo complejo del pr~ 

ceso de extinción de la sOCiedad, ya que primero se 

realiza la prohibición a l os administradores de iniciar 

nuevas operaciones que no t,enddD ct la LunsunclÓit de -

la sociedad o sea, la etapa de disoluc16n y despu§s se

lleva a cabo el periodo de l14Uidaclón que p10p1amcnte 

consiste en hacer las operactone~ tendtentes al f1n de 

finitivo de la sociedaJ . 



II.- COMO OPERA LA CAUSA DE DISOLUCION A QUE HACE REFEREN

CIA LA FRACCION IV DEL ARTICULO 229 DE LA LEY GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Ya hemos visto anteriormente como podemos divi

dir las causas de disolución en aquellas que operan -

automáticamente y aquellas que se consideran faculta

tivas. De las causas de disolución facultativas nos -

corresponde ahora indagar como opera la causa de di-

solución a que hace referencia la fracción IV en su -

primera parte del artículo 229 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles, que consiste en la disminu--

ción del número de socios por abajo del mínimo que -

establece la ley. Punto sumamente discutido en la --

doctrina pues existen tendencias e interpretaciones -

muy distintas. 

De acuerdo con lo que preceptua la ley es nece

sario que se compruebe e inscriba la causa de disolu

ción, cuando el número de socios ha d1sm1nuido por -

abajo del mínimo que establece la ley, así lo mencio

na el segundo párrafo del artículo 232 de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles al dec1r: "En los demás 

casos, -ésto incluye la fracción IV del artículo 229-

comprobada por la soc1edad lJ ex1stencia de causa:: de 
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disolución, se inscribir~ ésta en el Registro Públi-

co de Comercio". 

En éste apartado examinaremos varios problemas

relacionados con el tema, como son: 1) ¿cuál es el -

órgano competente para comprobar la causa de disolu-

ción?; 2) ¿cu~les son los efectos que produce la com

probación de la causa de disolución?; 3) ¿quien puede 

gestionar la inscripción de la comprobación en el Re

gistro Público de Comercio?; 4) ¿que consecuencias se 

producen al no comprobar la causa de disolución?. 

1.- ORGANO COMPETENTE PARA COMPROBAR LA CAUSA DE DISO 

LLTCinN. 

Esta cuestión es muy discutida, pues existen -

varias opiniones: por una parte hay quién afirma que

tal comprobación opera a través de una asamblea ex--

traordinaria, otros que sostienen que debe ser el ór

gano administrativo el encargado de comprobarla y al

guien más considera que son necesarios dos procedi--

mientos, primero una asamblea ordinar1a para compro-

bar la causa de disolución y luego una asamblea ex--

traordinaria para declarar la disolución de la socie

dad. 
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Nosotros en cambio consideramos que el procedi

miento adecuado es la celebración de una asamblea or-

dinaria para comprobar la causa de disolución. A con

tinuación expondremos los diferentes criterios al res 

pecto y llevaremos a cabo una labor de análisis crí--

tico, que nos permita concluír con una solución lógi-

ca y adecuada al problema en cuestión. 

El maestro José Héctor Macedo Hernández al ha--

blar de las causas de disolución de las sociedades y-

abarcando la causa de disolución que tratamos, o sea, 

la disminución del namero de accionistas por abajo -

del mínimo que establece la ley se expresa de la si--

guiente manera: 

"En estos casos, es necesaria la de--

claraci6n de haberse realizado el supuesto 

normativo previsto en cada una de las frac 

ciones, declaracion ~ue en principio debe-

hacer la propia sociedad en una asamblea -

en que exista quorum extraordinario" (7). 

(7) Macedo Hern~ndez, José Héctor, Ley general de so
ciedades mercantiles, México, Cárdenas, 1977, 
P5g. 182. 
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Primeramente debo aclarar que el maestro Macedo 

Hernández, utiliza la palabra declaración, siendo la

apropiada "comprobación", como lo establece la ley. -

Respecto a que la comprobación deba ser hecha en una

asamblea de quorum extraordinario, el maestro está -

haciendo una afirmación gratuita ya que no ofrece nin 

gún fundamento legal. 

El maestro Roberto Mantilla Molina, afirma que

al órgano administrativo le corresponde la comproba-

ción de las causas de disolución de la sociedad y al

efecto dice: 

"Tampoco considero cierto, que se re

quiera, en derecho mejicano un acuerdo de

la junta de socios o de la asamblea de ac

cionistas para declarar la disolución de -

la sociedad, por las causas establecidas -

en las fracciones 11, IV - disminución del 

número de socios por abajo del mínimo le-

gal - V del artículo 229; ningún texto le

gal lo dice así. La comprobación de que -

exista la causa de disolución puede hacer 

la la sociedad por medio del órgano a que-



20 

corresponde normalmente la realización de-

actos jurídicos: el órgano de administra--

ción. ¿cómo negar a un órgano social la 

facultad que la ley concede a cualquier 

interesado? y absurdo sería hacerle recu--

rrir a los tribunales, cuando nadie niega-

la causa de disolución". (8). 

El mencionado autor parece confundir la compro

bación de la causa de disolución con la solicitud que 

puede realizar cualquier interesado para que se re--

gistTe la disolución de la sociedad al afirmar "¿cómo 

negar a un órgano social la facultad que la ley conc~ 

de a cualquier interesado?", sin embargo no es así, -

ya que el maestro Mantilla Melina tergiversa la facu~ 

tad que se le confiere a cualquier interesado, la ---

cual no es la de ocurrir ante la Autoridad Judicial -

en la vía sumaria a fin de que ordene el registro de-

la disolución, tal como lo establece el artículo 232-

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sino la

facultad de que una vez comprobada la causa de disol~ 

ción por la misma sociedad cualquier interesado puede 

(8) Mantilla Melina, Roberto, Derecho mercantil, Méxi 
co Porrúa, 1977, Pág. 437. 
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solicitar se realice la inscripción de la disolución-

en el registro. 

Por su parte el maestro Mario Bauche Garciadie-

go al referirse a la disolución de las sociedades anó 

nimas por causa de la disminución del número de so--

cios por abajo del mínimo que establece la ley mencio 

na: 

"En el caso de que en las anónimas, -

el número de accionistas llegue a ser in--

ferior al mínimo que establece la ley, que 

es de cinco accionistas, son necesarios --

dos procedimientos. El primero es la veri

ficación de que el mínimo es inferior, lo-

cual se comprueba en una asamblea ordina--

ria que se celebra cada año, para discu---

tir y aprobar el balance. Si en ella se 

comprueba que los accionistas son menos de 

cinco, entonces se deberá convocar a la 

Asamblea Extraordinaria, para que ésta to-

me el acuerdo de disolver la sociedad." --

(9) . 

(9) Bauche Garciadiego, Mario, La empresa, 
México, Porrúa, 1977, Pág. 615. 

BtBUOTECA 
MONTERREY 

UNIVERSIDAD OE ' 
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El mismo autor unas páginas más adelante en su

libro, se expresa de la siguiente manera: 

"Por lo tanto pasaré a analizar éste

precepto legal: Es en el tercer párrafo -

del 232 pero, antes de él, está el segundo 

párrafo que establece que en los demás ca

sos, los ex-voluntate que ya expliqué, com 

probad~ por la sociedad la existencia de -

causas de disolución se inscribirá ésta en 

el Registro de Comercio. En tal virtud pr~ 

supone que haya sido comprobada por la so

ciedad, mediante el único órgano que la -

puede comprobar, que es la asamblea extra

ordinaria, tanto por ser el órgano supremo 

(artículo 178) como por ordenarlo la frac

ción rr del 182" (10). 

Como nos podemos dar perfectamente cuenta al -

verificar las citas antes expuestas, el maestro Bau-

che Garcíadiego se contradice, pues en la primera ci

ta afirma que corresponde a la asamblea ordinaria rea 

lizar la comprobación y a la asamblea extraordinaria-

(10) Ob. Cit. Pág. 618. 
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tomar el acuerdo y en el segundo párrado transcrito -

afirma que corresponde a la asamblea extraordinaria -

hacer la comprobaci6n de la c~•1sa de disoluci6n. En 

ambas citas hace referencia a las causas de disolu- -

ci6n ex-voluntate pero en la primera más concretamen

te se refiere a la disminución del número de socios -

por abajo del mínimo que establece la ley. Esto en -

realidad nos sorprende ya que el maestro Bauche Gar-

ciadiego adopta posturas contradictorias complicando 

el análisis. 

Haremos el comentario del primer párrafo citado, 

explicando porqué no consideramos necesaria la cele-

braci6n de una asamblea extraordinaria para comprobar 

la causa de disolución de la sociedad con lo cual 

abarcaremos la segunda cita al mismo tiempo y la te

sis del maestro José Héctor Macedo Hernández. 

En lo concerniente a lo que expone Bauche Gar-

cladiego respecto a una Asamblea Ordinaria que se ce

lebra cada año, es conven1ente aclarar que de acuerdo 

al artículo 181 de la Ley General de Soc1edades Mer-

cantiles, la Asamblea Ordinaria se reunirá por lo me

nos una vez al año, de lo anterior se desprende clara 

mente que estas asambleas ordinarias se pueden cele--
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brar varias veces al año y no solamente una vez como

lo parece afirmar el ilustre escritor. 

En lo atinente a la comprobación de la causa de 

disoluci6n de la Sociedad Anónima, corresponde segfin

el maestro Bauche Garcíadiego a la asamblea extraor-

dinaria, ya que el artículo 182 de la multicitada Ley 

General de Sociedades Mercantiles, que se ref1ere a -

las mismas, establece entre los asuntos a tratar, en

la segunda de sus doce fracciones "la disolución an-

ticipada de la sociedad", sin embargo esa fracción se 

refiere a la disoluci6n de la sociedad por acuerdo 

de los socios sin que se haya presentado ninguna cau

sal de disolución o sea la fracción I II del artículo -

229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por

lo cual el citado tratadista confunde el acuerdo de -

los socios para disolver la sociedad sin haberse pre

sentado causal de disolución, con las causas de diso

lución que necesitan una previa comprobación por par

te de la sociedad para que surtan sus efectos; y ade

má s en las doce fracciones del artículo 182 de la --

Ley General de Sociedades Mercantiles que hacen refe

rencia a los asuntos que son competencia de la asam-

blea extraordinaria no se menciona la comprobación de 

la causa de disolución de la sociedad, por otra parte 
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ésta no comprobación no implica propiamente modifica

ción de estatutos. De lo anteriormente expuesto pode

mos concluir que no corresponde a la asamblea extrae~ 

dinaria el comprobar la causa de disolución cuando el 

número de accionistas ha disminuído por abajo del mí

nimo que establece la ley . 

Por lo que hace a la opinión del maestro Manti

lla Melina en el sentido de que corresponde al órgano 

de administración comprobar la causa de disolución de 

la sociedad expondremos lo siguiente: a) la comproba

ción de la causa de disolución no es un acto de admi

nistración evidentemente, por lo cual no le correspo~ 

de hacerla al órgano administrativo; b) la disolución 

de la sociedad es una cuestión tan trascendental en -

el desarrollo de la empresa que su comprobación debe

corresponder a los interesados o sea a los socios de

la misma; e) el órgano de administración puede estar

compuesto por personas que ni siquiera son accionis-

tas, por lo cual ellos no pueden tomar una decisión -

tan importante como lo es la comprobación de una cau

sa de disolución de la sociedad, sino que tal deci --

sión corresponde a los socios. Esto lo confirma la - 

exposición de motivos de la Ley al afirmar lo siguie~ 

te; 
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"Aiín habiéndose presentado ya la causa 

de la disolución, l0s socios pueden, o --

bien cambiar el objeto de la sociedad o 

admitir nuevos socios, o reconstruir el 

capital." 

De lo anterior se desprende que el órgano de ad 

ministración no es el competente para comprobar la 

causa de disolución de la sociedad. 

Segiín nuestro criterio la comprobación de la re 

ducci6n del número de accionistas por abajo del míni

mo legal, corresponde a la asamblea ordinaria en vir

tud de que el artículo 232 de la Ley General de So--

ciedades Mercantiles en su segundo párrafo dice: 

"En los demás casos, comprobada por la 

sociedad la existencia de causas de diso-

lución, se inscribirá ésta en el Registro

Piíblico de Comercio". 

Debe entenderse por los demás casos los que con 

templan las fracciones JI, III, IV y V del artículo -

229 de la misma ley, que mencionan las diversas causas 
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de disoluci6n de las sociedades, entre las cuales en

su fracci6n IV se hace referencia a la disminución 

del ndmero de socios por abajo del mínimo legal. 

Por lo cual tal comprobación se hace necesaria

y al respecto el artículo 180 del mismo ordenamiento

legal afirma: 

"Son asambleas ordinarias las que se

reunen para tratar de cualquier asunto que 

no sea de los enumerados en el artículo --

182". 

Y ya vimos que el artículo 182 no menciona en-

tre los asuntos que son competencia de la Asamblea 

Extraordinaria la comprobaci6n a que se refiere el 

citado artículo 232 de la Ley General de Sociedades -

Mercantiles ni ésta comprobación implica una modifi-

caci6n de estatutos, por lo cual por vía de exclusi6n 

concluímos que corresponde a la asamblea ordinaria -

tal comprobaci6n. 

De lo manifestado con ant elaci6n se desprende -

con claridad que el 6rgano competente para comprobar-
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la causa de disolución de la sociedad es la asamblea

ordinaria. 

Ahora que ya hemos visto que al procedimiento a 

seguir cuando la causa de disolución es la disminu--

ci6n del número de accionistas por abajo del mínimo -

que establece la ley es el de realizar una asamblea -

ordinaria para que compruebe esa causa de disolución, 

debemos preguntarnos sí tal asamblea ordinaria puede

y debe efectuarse siempre sin importar que el número

de accionistas se haya reducido a solamente uno que -

sería el grado más extremo. 

El artículo 189 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles dice refiriéndose al quorum para la asam

blea ordinaria de las sociedades anónimas: 

"Para que una asamblea ordinaria se -

considere legalmente reunida, deberá estar 

representada, por lo menos la mitad del 

capital social, y las resoluciones so lo se 

rán válidas cuando se tomen por mayoría -

de los votos presentes . '' 
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Como se desprende de la lectura del artículo ci 

tado, es necesario que esté pr(sente por lo menos la

mitad del capital social, y en el caso de que un solo 

accionista esté presente y hubiere adquirido todas 

las acciones de la sociedad, es claro que él tiene el 

100% y por lo mismo cumple con lo anterior, así mis-

mo tal artículo requiere que las resoluciones para -

ser válidas deberán tomarse por mayoría de votos pre

sentes y en el caso de la sociedad anónima, reducida

a un s6lo socio es evidente que habiendo solamente un 

accionista y estando presente, también se cumple con

éste requisito. 

Ahora que ya hemos expuesto el razonamiento pa

ra aceptar el funcionamiento de las asambleas ordina

rias aún en las sociedades anónimas reducidas a un -

s6lo socio, trataremos el tema del porqué estas asam

bleas siempre deben realizarse sin jmportar el número 

de accionistas que quedan en la sociedad, aunque s6lo 

sea uno. El fundamento es que no podemos concebir la

disolución de una soc1edad, sin un procedimiento de -

disoluci6n, aunque sea s6lo un accion1sta, pues po--

driamos citar un ejemplo de que una sociedad anónima

hubiera adquirido la total1dad de las acciones de ---
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otra sociedad anónima, en éste caso no bastaría con -

que la sociedad propietaria diJera simple y llanamen

te que la otra sociedad quedaba disuelta sino que es

la misma sociedad la que debe comprobar la causa de -

disolución y necesariamente deberá realizarse la 

asamblea ordinaria en la sociedad que se va a disol-

ver, o sea que el procedimiento de asamblea ordinaria 

para disolver la sociedad es inevitable, y deberá --

asentarse en el Libro de Asambleas. 

Generalmente el órgano administrativo convoca a la -

celebración de la asamblea ordinaria y también la pr~ 

side, sin embargo pudiera darse el caso de que se jug 

taran los socios y realizaran una asamblea totalita-

Tia en tal caso la comprobación de la causa de disol~ 

ción deberá comunicársele al administrador o consejo

de administraci6n de la sociedad an6nima para que a -

partir de ése momento no inicien nuevas operaciones,

s í tal decisión no se le comunicara y los administra

dores, iniciaran nuevas operaciones, considero que no 

incurren en la responsabilidad que les establece el -

articulo 233 de la Ley General de Sociedades Mercan-

tiles, hasta que no sea de su conocimiento. 
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2.- EFECTOS QUE PRODUCE LA COMPROBACION DE LA CAUSA

DE DlSOLUClON. 

La principal consecuencia de que se produzca la 

comprobaci6n de la causa de disoluci6n de la sociedad 

es, como lo establece el artículo 233 de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, la prohibición de ini

ciar nuevas operaciones, o sea, la prohibición a los

administradores de no iniciar más operaciones que --

aquellas que tiendan a la extinción de la sociedad,-

bajo pena de responsabilidad solidaria por las opera

ciones efectuadas. 

Al afirmar como lo hacemos a través de éste 

trabajo, que la sociedad anónima con un número de ac

cionistas por abajo del mínimo que establece la ley -

puede seguir funcionando hasta que decidan comprobar

la causa de disolución o llegue a su término el plazo 

por el cual fué const1tuldo, se nos presenta una in- 

terrogante que es ineludible ¿cual es la responsab1li 

dad de los socios y administradores de ésta sociedad?. 

Los accionistas seguirán respondiendo limitadamente -

ó acaso ilimitadamente y los administradores respon-

derán solidariamente e ilimitadamente de las deudas -

sociales. 
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El problema re ~pec to a los accionistas se con-

creta a determinar si la soc1edad anónima con un nú-

mero de socios inferior al mínimo legal que continúa

funcionando tiene personalidad jurid]ca o nó. 

Nosotros consideramos que la sociedad anónima -

riene personalidad JUrídica propia hasta que se extin 

gue totalmente. Estamos concientes de que cuando la -

sociedad pasa al estado de liquidación las facultades 

de los administradores se reducen a tan solo poder 

realizar las operaciones tendientes a la extinción 

total de la sociedad, por lo cual concluímos que la -

sociedad anón1ma sigue teniendo personalidad jurídica 

propia sin restricc1ón alguna y por tal razón la res

ponsabilidad de los accionistas respecto a las deu-- 

da s contraídas por la soc1edad es limitada a la can-

tidad de su aportación y la soc1edad anónima seguirá

teniendo s u patrimonio rropin P.' indepP.ndiente total-

mente de s us acctonlstas. 

Por lo que hace d lo~ administradores, éstos 

c..ump l e n con su obligac16n, hdClendo constar, en su 

caso , ante la asrunblea ord1n<H1a que e l número de ac

cion t s tas de la soc.iedad anónima es inferior al míni

mo que establece la ley con é~to se ev1tan cualquter-

• 
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responsabilidad que les pud1era resultar. Además la -

labor de los administradores es convocar a la asam--

blea ordinaria en el presente caso y exponer sus ob-

servaciones, pero a quien corresponde comprobar las 

causas de disolución es a la asamblea ordinaria. 

Una cuestión íntimamente relacionada con éste -

punto, es el investigar en que momento se disuelve -

la sociedad anónima cuando el número de accionistas -

ha disminuido por abajo del mínimo legal y la asam--

blea ordinaria ha comprobado ésa causa de disolución. 

Para los accionistas o sea para los efectos in

ternos el momento de disolución de la sociedad es 

cuando la causa de disolución se comprueba, ésto en -

virtud de lo que se expone en el artículo 233 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles al decir: 

"Los admini s tradores no podrán lnl--

ciar nuevas operaciones con posteriori--- 

dad ... la comprobación de una causa de di-

soluci6n." 
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Lo anterior ind1ca que la sociedad se disolvió

y sólo deberá realizar operaciones que tiendan a su -

liquidación. 

Para con los terceros o sea exteriormente, el -

momento de disolución es distinto. Transcribimos al-

gunas palabras del tratadista español Broseta Pont al 

respecto: 

"Hasta la inscripción del acuerdo de

disolución en el Registro Mercantil, la -

sociedad no se encontrará en estado legal

de disolución". (11). 

O sea que el momento de disolución de la socie

dad para con los terceros, será cuando se inscriba la 

causa de disolución en el Registro Público de Comer-

cio. Lo anterior en virtud de que antes de tal ins--

cripción la disolución de la sociedad anónima carecia 

de publícldad, misma que se adquiere con la inscrip-

ClÓn de la disolución en el Registro Públ1co de Comer 

cio , surtiendo desde ése momento efectos frente a ter 

(11) Broseta Pont, Manuel, Ob. C1t. Pág. 259. 
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ceros, como prescribe que debe hacerse el artículo --

232 en su segundo párrafo al dec1r: 

"Comprobada por la sociedad la exis-

tencia de causas de disolución, se inscri

birá ésta en el Registro Público de Comer-

cio". 

Ahora es conveniente dilucidar cuando surte sus 

efectos la comprobación de la causa de disolución de

la sociedad anónima y sí acaso tiene efecto retroacti 

vo al momento en que se presentó la causa de disolu-

ción. 

Considerarnos que la comprobación de la causa de 

disolución de la sociedad, marca la iniciación de los 

efectos de la disolución y no presenta efectos retro

activos al in~tante en que s~ presentó la causa de - 

disolución. Lo anterior con fundamento en que sería -

Imposible el efecto retroactivo, pues el funcionamie~ 

to de la sociedad, había ~1do el mismo realizando --

nuevas operaciones, y si consideramos ~u efecto re--

troactivo tendríamos que considerar la responsabili-

dad en que Incurren los administradores por todas las 
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operaciones realizadas por la sociedad desde el momen 

to en qnP se presentó lA causa de disolución hasta -

que se realiza la comprobac1on de la misma por la a-

samblea ordinaria, lo cual no~ parece incongruente. 

3.~ ORGANO COMPETENTE PARA REALIZAR LA INSCRJPCION EN 

EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA CAUSA DE 

DISOLUCION. 

A continuación se nos presenta el problema de -

averiguar que persona es la indicada para realizar -

la inscripción de la causa de disolución en el Regis

tro Público de Comercio. 

Primeramente es conveniente aclarar que el acta 

de la asamblea ordinaria que se inscriba en el Regis

tro Públ~co de Comercio debe ser previamente protoco

lizada ante notario público, o sea que el libro de 

actas donde se as1ente la asamblea ordinaria en la 

cual se comprobó la causa de disolución deberá pre 

sentarse al Notario Públ1co para que protocolice di-

cha acta y pueda hacerse su inscripción en el Regis-

tro Público de Comercio. 
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Nosotros consideramos que por tratarse de un -

acto de trámite dentro de la administración de la so

ciedad, tal inscripción le corresponde hacerla al ad

ministrador o consejo de administrativo, ya que ellos 

tienen a su cargo la realización de los actos mate--

riales y jurídicos tendientes a la consecución del -

fin social. 

También puede realizar dicha inscripción la --

autoridad judicial a solicitud de cualquier interesa

do, tal como lo prescribe el tercer párrafo del artí

culo 232 de la Ley General de Sociedades Mercantiles

que dice: 

"Si la inscripción no se hiciere a p~ 

sar de existir la causa de disolución, --

cualquier interesado podrá ocurrir ante la 

Autoridad Judicial en la vía sumaria, a fin 

de que ordene el registro de la d1solu--- -

c1ón". 

Esta facultad que se le confiere a cualquier in 

teresado para pedir la inscripc1ón en el registro de

la disolución de la sociedad guarda cierta analogía -
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con el artículo 7 de la Ley General de Sociedades Mer 

cantiles que faculta a los socios a demandar el otor

gamiento de la escritura y la inscripción en el regi~ 

tro de comercio. En ambos casos la ley faculta a una

persona para que cuando un acto que legalmente deba -

hacerse no se haga, se pida su realización ante la -

Autoridad, dejándose como una cuestión facultativa. 

4,- AUSENCIA DE COMPROBACION Y REGULARIZACION DE LA

SOCIEDAD. 

Nos corresponde ahora descubrir cuanto tiempo -

podrá seguir funcionando normalmente una sociedad --

anónima cuando el número de sus accionistas ha dismi

nuido por abajo del mínimo que establece la ley, y no 

se comprueba la causa de disolución de la sociedad; -

con referencia a ésta situación que nos planteamos, -

el gran maestro y tratadista italiano Antonio Brune-

tti expone la idea que nos permitimos transcribir: 

"Mientras en el caso de transcurso 

del plazo de duraci6n y de cumplimiento 

del objeto, la disolución produce sus efec 

tos inmediatos, tanto respecto de los so--
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cios como con referencia a terceros, sin -

necesidad de publicidad, por corresponder-

al estado de derecho, esto es, al estatuto 

ya publicado, en todos los demás casos la-

disoluci6n es facultativa porque la ley --

sefiala a los socios las causas de disolu--

ci6n pero no les fuerza a valerse de las -

mismas, por ello, si no acuerdan o decla--

ran la disolución, la sociedad continúa su 

ejercicio por el tiempo inicialmente fija-

do" (12) . 

Respecto al mismo punto el célebre tratadista -

italiano César Vivante nos dice: 

"la ley expone a los socios las cau--

sales de disolución, pero no los obliga --

a utilizarlas; por lo que si no acuerdan o 

declaran la disoluci6n, la soc1edad conti-

núa por el tiempo prlmit1vamente fijado"--

(13). 

(12) Brunett1, Antonio, Tratado del derecho de las so 
ciedades, Vol. III, Buenos Aires, Uteha, 1960, ~ 
Pág. 327. 

(13) Vivante, César, Tratado de derecho mercantil, T. 
II, Madrid, Reus, 1932, Pág. 483. 
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También es conveniente citar con referencia a -

é~te punto lo que se dice en la Exposición de Motivos 

de la Ley General de Sociedades Mercnatiles: 

"Aún habiéndose presentado ya la cau

sa de la disolución, los socios pueden o -

bien, cambiar el objeto de la sociedad o -

admitir nuevos socios, o reconstruir el -

capital". 

Basándonos en lo expuesto con antelación, pode-

mos contestar a la interrogante de cuanto tiempo po-

drá seguir funcionando normalmente la sociedad anóni

ma cuando su número de socios ha dismínuído por abajo 

del mínimo que establece la ley, y no se comprueba la 

causa de disolución, y la respuesta es que durará --

hasta que él ó los accionistas se decidan a comprobar 

la causa de disolución de la sociedad ó hasta que te~ 

mine el plazo de duración que de la misma se hubiere 

es tablecido. 

Corresponde plantearnos ahora el problema refe

rente a la disminución del número de accionistas de -

una sociedad anónima por abajo del mínimo que esta---
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blece la ley y la posible regularización de la misma

mediante la entrada de nuevos socios, con los cuales

se cumpliría con el requisito que establece la ley. 

El estudio de éste problema se debe enfocar - -

cuestionándonos la siguiente hipótesis: es posible -

que cuando el número de accionistas de una sociedad -

anónima ha disminuido por abajo del mínimo que esta-

blece la ley, posteriormente se regularice al entrar 

nuevos socios a la sociedad, cumpliendo así con el -

requisito de un número mínimo de socios que estipula

la ley, en caso de que aún no se haya comprobado la -

causa de disolución por la misma sociedad anónima. 

Si la sociedad anónima puede continuar funcio-

nando normalmente con un número de accionistas infe-

rior al mínimo que establece la ley mientras que no -

~e decidan u comprobar la causa de di~olución de la -

soc1edad o se venza el plazo de duración por el cual

se const1tuyó, es evidente que tamb1én podrá regula-

Tlzar la situación introduciendo nuevos socios a la 

sociedad completando de ésta manera por lo menos el -

mfnimo que establece la ley, o sea cinco accionistas. 
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Respecto a la regularización de la sociedad al

hübcrse presentado una causa de disolución, la expo-

sición de motivos de la Ley General de Sociedades --

Mercantiles, menciona algo sumamente importante para

nosotros, como lo es el hecho de permitir la admis16n 

de nuevos socios, cuando éstos hayan bajado del míni

mo que establece la ley, diciendo: 

"Aún habiéndose presentado ya, la ca~ 

sa de la disolución, los socios pueden, o

bien cambiar el objeto de la sociedad o ad 

mitir nuevos socios, o reconstruír el capi 

tal". 

En éste sentido el ilustre tratadista mexicano

Jorge Barrera Graf se expresa en los siguientes tér- 

minos, refiriéndose a las sociedades unimembres, pero 

qu0 para el caso en estudio es aplicable: 

"En cambio, aún en las unipersonales

y respecto a ellas con mayor énfasis, se -

debe insistir en que la Sociedad es un ne

gocio abierto, en cuanto que siempre exis

te la posibilidad del acceso de otros so--
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cios; y ésto en la sociedad anónima, es lo 

natural y prop1o, por la normal negociabi

lidad de las acciones. Por tanto así como-

es posible que los otros socios transmitan 

sus acciones al único que subsiste, y que

la sociedad, constituida originalmente co-

mo un negocio plural, se convierta en sin-

gular es también posible el fenómeno inver 

so, o sea que el socio ún1co transmita 

parte o la totalidad de sus acciones a ter 

ceros, y que la sociedad recupere su carác 

ter pluralista". (14) 

Existen dos procedimientos para regularizar a -

la sociedad anónima que se encuentra en el caso a es-

tudio, o sea con un número de accion1stas inferior al 

mínimo que establece la ley. Lógicamente la solución-

~~ problema es la entrada de nuevos accionistas a for 

mar parte de la sociedad y para ello existen dos for-

ma s que son: lo.- vender acciones de las que ya se --

encontraban suscritas por los socios actuales de la -

lJ.4) Barrera Graf, Jorge, la sociedad de un sólo so-
cio en el derecho mexicano, Revista de derecho -
mercantil, #152, Madrid, 1979, Pág. 245. 
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sociedad y 2o.- aumentar el capital y emitir nuevas -

acciones que al ser suscritas permitieran el ingreso

de nuevos accionistas a la sociedad. 

Ahora bien, si al celebrarse la asamblea ordina 

ria, los accionistas se percataran de que el número -

de accionistas en ése momento es inferior al mínimo -

que establece la ley, seguramente tenderán a incluír

nuevos socios para completar ése minimo que consigna 

la ley, usando alguno de los procedimientos que para

regulaTizar la sociedad se expusieron en su oportuni

dad. 



111.- COMPROBACION JUDICIAL DE LA CAUSA DE DISOLUCION DE -

LA SOCIEDAD. 

En ésta parte se nos presenta una situación - 

sumamente interesante como lo es la disminución del

número de accionistas por abajo del mínimo que esta

blece la ley y la continuación del funcionamiento de 

la misma. De lo anterior surge inmediatamente una 

pregunda ineludible: ¿Es posible obligar al accioni~ 

ta ó accionistas de la sociedad anónima a comprobar

la causa de disolución de la sociedad por algún me-

dio legal, en virtud de encontrarse ésta situación -

dentro de los diversos casos que presenta el artícu

lo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles -

como causas de disolución de las sociedades y más 

específicamente dentro de su fracción IV donde se 

especifica la disminución del número de socios por -

~ h~jo deJ mínimo legal?. 

Sobre éste problema existen dos corrientes en 

~ entido totalmente opuesto, una integrada por los -

maes tros Roberto Mantilla Melina, Joaquín Rodríguez 

Rodríguez y José Héctor Macedo Hernández quienes al

Te~pecto afirman que cualquier interesado puede s o--
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licitar a la autoridad judicial que declare la diso

lución de la sociedad cuando ~e ha pre~entado una de 

las causas de disolución de las sociedades que esta

blece el artículo 229 en sus fracciones II a V de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, y por la otra 

el ilustre tratadista Mario Bauche Garcíadiego, 

quien afirma que solamente la sociedad se encuentra

en posibilidad de comprobar su causa de disoluci6n,

exceptuando de tal facultad a cualquier otra persona 

o autoridad. 

A continuación con la finalidad de encontrar -

la solución acertada a tan relevante cuestión pasar~ 

mos a exponer detenidamente las diversas perspecti-

vas que estas dos corrientes doctrinales nos ofrecen 

y consideraremos lo que al efecto se estipula en la

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El reconocido maestro Roberto Mantilla Melina

al referirse a las causa~ de disolución que semen-

Cionan en las últimas cuatro fracciones del artículo 

229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dice 

lo siguiente: 
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"Otras causas de disolución señala la 

Ley que no operan ipso iure, sino que solo 

producen sus efectos una vez declarada su

existencia . Incluso podría afirmarse que -

no es el hecho mismo el que produce la di

solución de la sociedad, sino el acto en -

que se declara la existencia de tal hecho. 

Ahora bien, tal declaración no es potesta

tiva sino necesaria, de modo que si no la

realiza la sociedad misma, cualquier inte

resado (socio, acreedor de la sociedad, -

acreedor de un socio, etc.) puede obtener

que la autoridad judicial haga la declara

ción omitida por la sociedad y ordene su -

inscripción en el Registro de Comercio --

(art. 232)". (15). 

Es conveniente en éste momento hacer mención -

de que el párrafo transcrito anteriormente lo pode-

mos dividir en dos partes para una mejor comprensión 

y análisis del mi smo. La primera sería aquella en -

donde se afirma que la d1soluc1ón de la sociedad no -

(15) Mantllla Molina, Roberto, Ob. Cit. Pág. 436. 
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se produce por el hecho de presentarse una causa de

disoluci6n, sino cuando esa causa de disoluci6n es -

declarada, lo cual es un punto verdaderamente funda

mental, ya que nos muestra cual es el preciso instan 

te en que ocurre la disoluci6n de la sociedad. 

En su segunda parte se afirma que esa declaración no 

queda al arbitrio de la sociedad, el realizarla, si

no que es obligatoria y si la sociedad no lo hace, 

cualquier interesado puede obtener de la autoridad -

judicial la declaración de disoluci6n de la sociedad 

y su inscripci6n en el Registro de Comercio. Nótese

que en el párrafo transcrito del maestro Mantilla -

Melina utiliza el término "declaración" de la causa

de disoluci6n y no el correcto de "comprobación" de

la causa de disolución, ya que la Ley General de So

ciedades Mercantiles en ninguno de sus artículos ha

Cé rafert:nc.ia a ''ueclcu dCión 11 de la causa de disolu

ción y si utiliza al respecto la palabra "comproba-

Cl6n". No sabemos a ciencia cierta cual fué el moti

vo por el cual el maestro Mantilla Melina utiliza 

ése término equívoco de "declaraci6n" en lugar de 

" comprobaci6n". 
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Sobre el mismo punto a discusión el maestro -

Joaquín Rodríguez Rodríguez, se expresa de la si---

guiente manera: 

"Cuando la sociedad rehusa reconocer

la causa que se supone existente, cual---

quier interesado podrá, ocurrir ante la 

autoridad judicial para pedir en la vía 

sumaria la declaración de existencia de la 

causa de disolución y en consecuencia, la

orden de inscripción de la misma en el re

gistro público de comercio". (art. 232 pá

rrafo tercero) . 

El problema que trae aparejada la afirmación -

anterior es el de determinar quien puede pedir ante

la autoridad judicial, que se declare existente una

cau~a de di~olución, cuando la soc1edad se niega a -

ello. 

Desde luego todo socio es un interesado; pero

también se comprenden en éste calificativo lo s acree 

dores de la sociedad, los acreedores particulares de 
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los socios, los contratantes con la sociedad, en si

tuaciones muy variadas, por lo que no cabe una enum~ 

ración casuística de los que pueden ser estimados -

como interesados. ( 16) . 

Como se desprende de lo anterior, el maestro -

Rodríguez Rodríguez, d~ por un hecho que es posible

pedir ante la autoridad judicial la declaración de -

existencia de la causa de disolución, basándose para 

efectuar tal aseveración en un dispositivo legal que 

no contempla esa hipótesis, y se concreta en resol-

ver quién puede pedir ante la autoridad judicial que 

se declare existente una causa de disolución cuando

la sociedad se niegue a ello. Con lo que no cuenta -

el ilustre tratadista, es que, como m~s adelante lo

observaremos, cuando la sociedad se niega a compro-

bar la existencia de causas de disolución de la mis

ma, nadie puede obligarla a hacerlo. 

El maestro José Héctor Macedo Hernández al ha

blar de las causas de disolución de las sociedades y 

abarcando la causa de disolución porque el número de 

accionistas llegue a ser inferior al mínimo que la -

ley establece, la idea que a continuación exponemos: 

(16) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. Ob. Cit. Págs. 449-450. 
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"En éstos casos, es necesaria la de--

claraci6n de haberse realizado el supuesto 

normativo previsto en cada una de las frac 

ciones, declaraci6n que en principio debe -

de hacer la propia sociedad en una asam---

blea en que exista quorum extraordinario;

ahora bien, en el caso de que la sociedad-

por sí misma no haga la declaraci6~ los --

socios, acreedores o cualquier persona le-

gitimamente interesada podrá solicitar di-

cha declaraci6n ante el C. Juez de la loca 

lidad en términos de lo dispuesto por el -

artículo 1377 del C6digo de Comercio." ---

(17) . 

En primer lugar es conveniente dilucidar que la 

comprobací6n de la causa de disoluci6n se realiza me-

di2nte una asamblea ordinaria como ya se aclar6 en su 

oportunidad y n6 como lo afirma el citado catedrático 

en una asamblea que necesite quorum extraordinario. -

Así mismo asevera que se podrá solicitar la declara--

ci6n ante el C. Juez de la localidad, en un juicio -

ordinario mercantil. 

(17) Macedo Hernández, José Héctor, Ob . Cit. Págs. --
182~183. 
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En sentido contrario a la opinión expuesta por 

los maestros Roberto Mantilla Melina, Joaquín Rodrí

guez Rodríguez y José Héctor Macedo Hernández se ex

presa el escritor Mario Bauche Garcíadiego quien so 

bre el terna a discusión plantea la idea que a conti

nuación nos permitirnos transcribir: 

"Ahora bien, el precepto legal 232, -

arriba citado, indica que "si la inscrip-

ción no se hiciere a pesar de existir la -

causa de disolución, cualquier interesado

podrá ocurrir ante la autoridad judicial -

en la vía sumaria, a fin de que ordene el

registro de la disolución" 

Debido a ésta disposición legal, existe la 

creencia muy erronea por cierto, de que 

cualquier interesado puede pedir al juez -

que ordene la ins cripción en e l Regi s tro -

de Comercio de la di s olución de una s ocie

dad, sin que previamente haya sido c ompro 

bada por la Asamblea General Extraordina- 

ria de Accionistas , único 6rgano facultado 

por nuestra ley para comprobarla, como ya -

ha quedado dicho ........ una vez comprobada, 
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deberá protocolizarse el acta de la asam-

blea extraordinaria que haya tomado el 

acuerdo de la disolución anticipado de la-

sociedad, como lo establece el artículo --

194 en su parte final e inscribirse enton-

ces en el Registro de Comercio. Por lo --

tanto, el tercer párrafo del 232 presupone 

que se haya protocolizado el acuerdo de la 

asamblea. El resto del párrafo indica que-

sí a pesar de ello no se inscribe, enton--

ces cualquier interesado podrá ocurrir an-

te la autoridad judicial para que ordene -

la inscripción del acta debidamente proto-

colizada ante notario. Este es el único --

documento que puede inscribirse en el Re--

gistro de Comercio, por ordenarlo así la -

ley" (18) . 

Antes de continuar y exponer nuestro punto de 

vista haremos un breve comentar1o al anterior párra-

fo del maestro Bauche Garcíadiego. Por lo que respe~ 

(18) Bauche Garcíadiego, Mario, Ob. Cit. Págs. 617- -
618. 
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ta a que antes de inscribirse la disolución en el R~ 

gistro de Comercio es necesario que se protocolice -

el acta de la asamblea estamos de acuerdo, pero sos

tenemos que es de una asamblea ordinaria y no extraordl 

naria como él lo afirma. Así mismo concordamos con -

el maestro en que cualquier interesado podrá solici

tar la inscripción de: la causa de disolución en el

Registro de Comercio, siempre y cuando la comproba-

ción hecha por la asamblea general ordinaria haya -

sido previamente protocolizada. 

Nosotros sostenemos que la tésis correcta es -

la que expone el maestro Bauche Garcíadiego al afir

mar categóricamente que sólo la sociedad y nadie más, 

es capáz de comprobar su propia disolución, lo ante

rior en base a los razonamientos que a continuación

exponemos. 

El artículo que es básico para fundamentarnos

es el 232 de la Ley General de Sociedades Mercanti -

les, el cual en su segundo párrafo menciona que - -

''comprobada por la sociedad la existencia de causas

de disolución, se inscribirá ésta en el Registro Pú

blico de Comercio". Es evidente que cuando nuestro -
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legislndor redactó dicho artículo y en el mismo :-:e -

:1-.;cveró que "comprobaJa por la socieJad", no se dc_ió 

ningun:1 posibilidad de que utra rersonu ó ;IIJtoridad

rudiera comprobarlo, en caso contrario seguramente -

el legislador lo hubiera redactado en otro sentido , 

y no como se estipula, definitivamente limitativo. 

Asi mismo podemos citar en nuestro apoyo lo 

que se expone en le ~oosición·d~ JOOti.vos uc la Ley General de 

S o e i edad e s M ere "' ..... ~-~ e s 1 a e u a 1 d i ~ e : " aún ha b i é n do s e 

presentado ya la ca8~?~de la disolución, los socios

pueden, o bien cambiar e~~bjeto de la sociedad o a~ 

m i t i r nuevo s s o e j o s , o re e o n s ... t r u i r e 1 e a p í t ~ll . " Con -

1 o a n ter i o r 1 a Le y Gen e r a 1 de ~;'o~ i edad e s ~1 ere a n t 11 e s 

permite que despu~s de que se prese~te la causa de -

disolución, en nuestro caso que disminuya el número

de socios por abajo del mínimo que establece la ley, 

posteriormente ingresen nuevos socios no fijando --

limite de tiempo para que ese ingreso de nu~vos ac-

cionistas se realice, por lo cual es falso que ~C,.lal 

quier interesado pueda solicitar que la autoridad -

judicial compruebe ltt causa de disolución, ya que la 

ley faculta a la sociedad sin fijar limite de tiempo 

a regularizar la sociedad ingresnndo nuevos accionis 

tas . 
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Existen también dos circunstancias que tienden 

a consolidar aGn más nuestra postura, esas circuns-

tancias son: la conservación de la empresa y la di- 

ferencia entre sociedades de capital y personalis--

tas. 

Sobre la importancia de la conservación de la

empresa podemos hacer rnenci6n de lo que dice en su -

exposición de motivos la Ley de Quiebras y Suspen--

sión de Pagos. 

"La empresa representa un valor obje

tivo de organización. En su mantenimiento

están interesados, el titular de la misma 

corno creador y organizados el personal en

su más amplio sentido; cuyo trabajo incor

porado a la empresa la dota de un especial 

valor, y el Estado corno tutor de los inte

rese s generales. La conservación de la em

presa es norma d1rect1va fundamental en -

el proyecto; para ello se dan toda clase -

de facilidades, para ev1tar la declaración 

de quiebra (procedimiento de la suspen---

sión de pagos y del convenio preventivo), 
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y una vez declarada ésta se procura legal

mente hacer posible la conclusión de un -

convenio, que ponga fin a la quiebra con -

el mantenimiento de la empresa. Y si ello

fuera imposible, y tuviese que llegarse a

la liquidación de bienes para pagar a los 

acreedores, la ley concede preferencia y -

obliga dentro de ciertos límites a la ena

jenación de la empresa como conjunto eco-

n6mico de bienes, cuya separación se con-

sidera perjudicial a la comunidad y en cu 

yo mantenimiento coinciden intereses supe

riores a los del empresario y a los de los 

acreedores". 

Corno se desprende de lo anterior la conserva-

ción de la empresa es un factor escencial en la eco

ncmLu de la sociedad, por lo cual su disolución, 

c¡rusarfa un perjuicio para la comunidad. 

Sobre la otra circunstancia a que aludimos, o-

36a la división entre 3ociedades capitalistas y per

sonalistas, podernos decir que una vez creada la so-

ciedad anónima no hay inconveniente en que continúe-
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la empresa con un número menor de socios, pues en -

las sociedades anónimas a difPrencia de las socieda

d~s personalistas no juega un factor fundamental el

elemento personal sino el patrimonial, por lo cual -

si el patrimonio de la empresa se conserva, no debe

interesar sí el número de accionistas de la sociedad 

anónima ha disminuido. 

En lo atinente a las respetables opiniones ex

puestas por los maestros Mantilla Molina, Rodríguez

Rodríguez y Macedo Hernández, consideramos que el -

motivo por el cual su tésis es equivocada es que --

ello~ confunden lo que es la comprobación de la cau

sa de disolución de la sociedad, con la inscripción

de la comprobación de causas de disolución en el Re 

gistro Público de Comercio. 

El fundamento, errónea por cierto, de éstos 

tlustres tratad1stas parece ser el tercer párrafo 

del artículo 232 de la Ley General de Soc1edades --

Mercantiles que dice: "Si la inscripción no se hlc1e 

re a pesar de existir la causa de di so lución, cual-

quier interesado podrá ocurrir ante la Autoridad Ju

dicial en la via sumaria, a fin de que ordene el re

glstro de la disolución". 
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Como se puede apreciar de la lectura del párr~ 

fo tercero del artículo 232 d~ la Ley General de So

ciedades Mercantiles, la facultad que la ley le otor 

ga a cualquier interesado es solamente la de solici

tar la inscripción de la causa de disolución en el -

Registro ante la Autoridad Judicial pero en ningún -

momento se habla de que la Autoridad Judicial pueda

comprobar la causa de disolución, cosa totalmente 

distinta. Podemos comparar éste artículo con el 7 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, ya que en

el 232 de la ley se permite a cualquier interesado -

solicitar se haga la inscripción de la causa de disQ 

lución cuando ésta no se haya hecho, en el Registro

de Comercio, y el artículo 7 de la misma ley faculta 

a los socios a demandar el otorgamiento de escritura 

y su inscripción en el Registro Público de Comercio, 

cuando ésta no se haya hecho. Corno se puede apreciar 

en ambos casos se concede una facultad de solicitar

una inscripción en el Registro Público de Cornerc1o. 

Nosotros intentando buscar una explicación a -

la tés1s sustentada por los maestros antes menciona

dos, nos remitimos al Código Civil para el Distrito

Federal, el cual en su artículo 2720 fracción VII, -
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al hablar de las sociedades civiles menciona que la

sociedad se disuelve por resolución judicial, y no-

sotros nos preguntamos si acaso es posible aplicar -

supletoriamente éste artículo a la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. Nuestra conclusión al res--

pecto es que no es posible aplicar supletoriamente -

éste artículo de la legislación civil a la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles y nuestro fundamento,

es que, la supletoriedad sólo se aplica cuando la 

ley relativa no haya reglamentado alguna cuestión y

en el presente caso la Ley General de Sociedades Me~ 

cantiles dedica el artículo 229 a señalar las causas 

de disolución, por lo cual el tema se encuentra com

pletamente legislado. 

Otra posible explicación para fundamentar la -

tesis que exponen los maestros citados con antelación 

es el pensar que si la ley permite solicitar judi--

cialmente la inscripción en el Registro Público de -

Comercio, podría pensarse que como la comprobación -

es un acto anterior y necesario, para que se lleve a 

cabo la inscripción, éste debe de suponerse como --

también permitido. No consideramos ésto cierto ya -

que pensamos que el legislador permitió que cual----
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quier interesado solicitará la inscripci6n de la ca~ 

sa de disoluci6n, con la iPtP~ci6n de que después de 

haberse realizado la comprobaci6n de la causa de di

soluci6n de la soc1edad podría alguien necesitar que 

tal situaci6n se externara ante terceros y para que

se realizare ese hecho el medio idoneo es realizar -

la inscripci6n de la causa de disoluci6n en el Regís 

tro Público de Comercio, consideramos pues que el -

legislador al redactar dicho párrafo se encontraba -

perfectamente conciente de la diferencia que existe, 

entre solicitar la inscripci6n de la causa de disol~ 

ci6n y solicitar la comprobaci6n de la causa de di-

soluci6n. 

De lo anterior concluímos que solamente la so

ciedad es capaz de comprobar la causa de su disolu- 

ci6n, y ninguna persona o autoridad es capaz de ha-

cerlo, esto incluye a los acreedores de lo s socios y 

jueces. 

Por lo que respecta a los acreedores de la so

Cledad, ellos tienen procedimlentos expresos para -

que la compañía cumpla con sus obligaciones como lo 

son la quiebra y la suspensi6n de pagos. 
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Respecto a la participación de los acreedores-

sociales en la disolución rtP la sociedad, el escri--

tor argentino Héctor Cámara se expresa en los si----

guientes términos: 

"Los acreedores sociales, en defensa-

de sus derechos cuando los crean en pe 1 igro, 

disponen de las medidas preventivas acor--

dadas por la ley, hasta llegar a la decla

ración de quiebra, siempre que reúnan los-

presupuestos legales, pero de ningún modo-

se interferirán en la vida interna de la -

organización social". (19) 

Por lo que hace a los socios, cuando éstos re-

presentan por lo menos el 33% del capital social, p~ 

drán pedir en cualquier t1empo al órgano administra-

tivo o a los comisarios, que se haga una convocato--

r1a de asamblea general de accionistas, en éste ca- -

so para tratar el asunto, de que se haya presentado

una de las causas de disolución de la sociedad, se--

(19) Cámara, Hé~tor, Disolución y llquidac1ón de so
ciedades comerciales, Buenos Aires, T1pográfica 
editora argentina, 1957, Pág. 300. 
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gún lo establece la ley. Si después de haber sido -

hecha la solicitud, el órgauu administrativo o los -

comisarios se rehusan a realizar la convocatoria, o

no la hicieren dentro de los 15 días siguientes a la 

solicitud, la convocatoria podrá ser hecha por la 

autoridad judicial del domicilio de la sociedad, ex

hibiendo los títulos, lo anterior con base en lo pr~ 

ceptuado por el artículo 184 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. Esta misma solicitud podrá 

ser hecha por el titular de una sola acción cuando -

no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos -

ejercicios consecutivos, según lo establece el artí

culo 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Como se desprende de lo antes expuesto la acción del 

accionista o de los accionistas no es directo, sino

indirecto pues tiene que solicitar se haga la asam-

blea ordinaria para allí comprobar la causa de di--

solución y además está sujeta a determinados requi-

sitos legales como lo son el que se reuna el 33% del 

capital social, o que no se hayan celebrado asam-- -

bleas ordinarias durante dos períodos consecutivos. 

La facultad que otorga el párrafo tercero de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles es para que 
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~·t¡·Jl4u ¡ .. , ll! Le rc .,adn una vez que ha ya s1do compro ba 

da J ;r \: llt~fl de d1soluc1ó r, ... ~ :a sot.irdJd por ella-

ntr.sma, ~PlJcite su inscripc 1ón, o.;j ésta no se hicie 

ll', ,>~·urrtcndo ante la autoridad JUdu .. lal en la vía 

sum~trta, a fin de que ordene su regtstro. 



IV.- EL SISTEMA MEXICANO EN EL PANORAMA DEL DERECHO COMPA

RADO. 

La solución ofrecida por los distintos ordena-

namientos legales a éste fenómeno de disminución del

número de accionistas por abajo del que establece la

ley y hasta la sociedad anónima reducida a un único -

accionista no es uniforme. Podemos considerar que en

tre las diversas variantes que existen hay soluciones 

extremas e intermedias. Corno extremas podernos citar -

aquellas legislaciones que consideran que cuando se -

presenta éste fenómeno de disminución del número de -

accionis tas por abajo del que establece la ley, la -

sociedad se disuelve ipso-iure, tal es el caso de --

Bélgica. 

Otra legislación que se antoja extrema es la es 

pañola en donde se fija un mínimo de accionistas para 

constituir la sociedad anón1rna, pero una vez consti-

tuída para nada importa que disminuya el número de -

sus accionistas. Entre las legislaciones que podemos

considerar intermedias se presentan los casos de Ita

lia y Francia. 
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En Italia la única consecuencia jurídica de que 

se presente ésta situación es la responsabilidad Ili

mitada del accionista por las deudas sociales. 

En Francia consideran éste fenómeno como causa 

de d1solución facultativa, reconociendo a cualquier 

interesado la facultad de pedir judicialmente la di- 

solución de la sociedad, sin embargo establecen un -

plazo para regularizar la sociedad y en el cual éste

fenómeno no implica la disolución de la misma . 

A continuación expondremos con mayor deteni- --

miento cada uno de estos diversos sistemas legislatl 

vos, profundizando e n ellos lo nece sario para que al 

finalizar su estudio, podamos hacer una evaluación 

más certera del régimen legisl u tivo mexicano. 

BE L G 1 CA • - En B é 1 g i e a 1 a Le y re 1 a t i v a m L" n e 1 o n n 

corno causa de disolución de ld sociedad, la reducción 

de los accionistas a menos de siete. 

Lo <'Interior significa que la SL1Cicdnd se disue_!. 

ve 1ps~-une, si n que le pt·cc eda ningún procedJml ento 
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ITALIA.- Primeramente nos remontaremos al sis--

tema legislativo que se usaba en éste país, antes de-

1942. 

Entre las causas de disoluci6n no se encuentra-

la disminución del número de socios y al respecto el

profesor italiano Tulio Ascareli dice: 

"La enumeración de estas causas es --

taxativa. Se considera, por lo tanto, que-

no es causa de disoluci6n la concentrac16n 

de todas las acciones en manos de un s6lo-

socio, y que, aún en ésta hip6tesis, la --

sociedad continúa disciplinada por las nor 

mas que le son propias. Así, pues, el úni-

co acc1onista sigue siendo limitadamente -

responsable de las deudas sociales". (20). 

Como se desprende de lo antes expuesto el núme-

ro de soc1os se podía reducir a uno solamente y el - -

functonamiento de la sociedad continuaba normalmente, 

teniendo el único socio responsabilidad limitada. 

(20) Ascareli, Tullo, De1echo Mercant1l, México, Po- 
rrúa, 1940, Pág. 163. 
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Después de 1942 la legislación cambió sobre és

te punto, podemos citar lo que dice el maestro Bauche 

Garcíadiego: 

"En Italia, el Código Civil en su ar

tículo 2247 establece que por el contrato

de sociedad, dos o más personas aporten 

bienes o servicios para el ejercicio en 

común de una actividad económica al objeto 

de d1vidirse sus utilidades. 

Sin embargo, admite la posibilidad del --

accionista único, en su artículo 2362 que

indica que en el caso de insolvencia de la 

sociedad por las obligaciones sociales su~ 

gidas en el período en que las acciones re 

sultan haber pertenecido a una sola perso

na, ésta responde ilimitadamente." ) 21). 

Re sult a de lo anter1or que en ltal1a, el número 

mín1mo para constituir una sociedad es de dos perso-

nas y en el rn1smo Cód1go C1vil se regula la situación 

l21) Bauche Garcíadiego, Mario, Ob. Cit. Pág. 497. 
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de que la sociedad continúe funcionando con solamente 

un accionista, imponiéndol0 3 ~ste una responsabili-

dad ilimitada en ese período. 

Nos conviene ahora transcribir algo escrito por 

el maestro Antonio Brunetti relacionado con el tema,

que seguramente nos proporcionará una más amplia vi-

sien del trato legal de éste fenómeno en el derecho -

italiano: 

"El artículo 2362 ha resuelto el es-

pinoso problema haciendo equivalente el -

hecho jurídico de la concentración al he-

cho económico del ejercicio individual de

la empresa, aplicando el princ1p1o de la -

responsabilidad ilimitada en el caso de -

insolvencia, cuando se produce durante el

período de la concentración. De ésta for-

ma - d1ce la relac1ón 943 el medio esco

gido para limitar la propia responsabili- 

dad no podrá, en lo suces1vo, funcionar en 

el momento en que pueda constituir una --

trampa para los acreedores y quedan elimi

nadas las 1nc1ertas cuestiones que hoy se-
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debaten para alcanzar éste resultado, a --

través de la fig~~~ de la simulación o re-

curriendo a la difícil prueba de que la -

constitución de la sociedad esté destinada 

a perpetrar un fraude a los acreedores del 

socio único. 

Con ello se ha reconocido que incluso 

en intérvalo de la concentración, la ~o---

ciedad no sufre modificaciones en su es---

tructura jurídica. Carece de importancia -

que se haya constituído con hombres de pa-

ja que después hayan cedido sus acciones -

al verdadero interesado para permitir a --

éste explotar la empresa bajo la capa de -

la responsabilidad limitada. Los efectos -

de ésta conducta mientras no alcancen a 

terceros se mantendrán para la sociedad 

in bonis; si la soc1edad pasa a ser 1nsol-

vente, los terceros tendrán la ventaja de

que a la responsab1lidad del ente se jun-

tará la responsabilidad individual del ac-

cionista único. 
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No puede permitirse que la falta tem

poral de la pluralidad de socios tenga que 

conducir a la disolución de la soc1edad --

porque, con la transferencia a otros, in--

cluso de un número exiguo de acciones, la-

pluralidad puede ser reconstituída en cual 

quier momento. Así como la desaparición de 

la pluralidad es motivo de disolución de -

la sociedad personal no reconstituída den

tro del plazo de seis meses (artículo 

2272, número 4) ésta eventualidad no es 

considerada respecto de la sociedad por 

acciones (artículo 2448)" . (22) . 

De lo anterior podemos desprender algunas ideas. 

Cuando la sociedad la constituye solamente una-

per~ona y cumple con todas sus obl1gaciones, opera la 

respon~ab1lidad limitada, además es claro que si la -

sociedad cumple con sus obl1gac1ones pagando a sus --

acreedores, a éstos no les interesará el hecho de que 

(22) Brunetti, Antonio, Tratado del derecho de las so 
ciedades, Tomo 11, Buenos Aires, UTEHA, 1960, 
Págs. 192-193 
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pertenezca a uno o varios accionistas. Contrariamente, 

cuando la sociedad con un ~610 accionista es insolven 

te, éste responde ilimitadamente con todo su patrimo

nio personal. 

Consideramos que la responsabilidad del único -

accionista es subsidiaria pero ilimitada, ésto quiere 

decir que el único socio responde cuando la sociedad

con todos sus recursos económicos no puede enfrentar

se a las obligaciones contraídas, pero no responderá

cuando contando la sociedad con suficientes recursos

económicos para cumplir con sus obligaciones no lo -

haga . 

A nuestro parecer en el caso de que un sólo ac

Cionista sea el dueño de la empresa, éste tendrá to-

dos los poderes de la asamblea y de la administración 

de la sociedad, asi mismo deberán de existir los ór -

ganos de la sociedad y practicamente se puede decir -

que se le deben aplicar las normas generales para una 

sociedad por acciones. 
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Es relevante la distinción que se hace entre -

sociedades personales y por acciones cuando queda un

sólo accionista. En las sociedades de personas se fi

ja un plazo de se1s meses para reconst1tuír el número 

de socios que marca la ley en cambio en la sociedad -

por acciones ésto no se aplica y durante el tiempo -

que permanezca como único socio de la sociedad respon 

derá ilimitadamente. 

ESPANA.- La legislación española se inclina a

que la sociedad anónima que ha sido fundada con tres

accionistas como lo establece la ley de sociedades -

anónimas y posteriormente se reduce el número a dos -

hasta llegar a un accionista único debe continuar--

subsistiendo. En relación a lo anterior transcribire

mos en seguida una parte de la expos1ción de motivos

de la Ley de Sociedades Anónimas: 

"Más rind1endo tributo a realidades -

que no pueden desconocerse, n1 cons1dera 

causa de di so lución la reun1ón de todas -

la s acciones en una sola mano, n1 hace de 

la declaración de quiebra una causa espe--
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cífica, aunque no excluya la posibilidad -

de que, por obra de ésa declaración, pueda 

producirse la disolución de la soc1edad. -

En cuanto al primer punto, la omisión, que 

a muchos parecerá inexplicable, de aquella 

causa de disolución que a primera vista -

viene impuesta por la naturaleza de la so

ciedad, como resultante del acuerdo de va

rias voluntades y aún por la misma estruc

tura de un organismo que presupone plural! 

dad de actividades, no es otra cosa sino -

un homenaje a la sinceridad, de que todo -

legislador debe hacer gala cuando advierte 

un divorcio entre la realidad y el Derecho 

legislado; y la realidad es que, aún en 

los supue~tos de reunión de acciones en 

una sola mano, que con harta facilidad --

puede eludirse med1ante la interposición -

de verdaderos testaferros, no debe produ-

CJrse la inmediata disoluc1ón de la socie

dad, por lo meno~ mientras subsista la --

posibilldad de que la normalidad se produ~ 

ca restableciendose la pluralidad de so---
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cios". (23) . 

Consideramos que el fundamento del legislador -

para admitir la sociedad unipersonal según ~e despre~ 

de de lo anterior, es el hecho de que aún el único --

accionista tiene la posibilidad en cualquier momento-

de incorporar a la sociedad nuevos socios y con ésto-

cumplir con el mínimo de accionistas de una sociedad-

an6nima que es de tres. 

Los maestros españoles Joaquín Garrigues y Ro-

dr1guez Ur1a comentan sobre la continuación del fun--

cionam1ento de la sociedad con un número de socios 

por abajo del mínimo que se fija para constituírla 

lo siguiente: 

"La reducción del número de socios 

por debaJo del min1mo legal de tres, exi-

gido para la constitución de la soc1edad -

en el articulo 10. Ni siguiera la reunión-

de todas la ~ acctones en manos de un sólo-

ACCIOnJ~ta es causa de diso lución de la --

sociedad . El tem~ de la sociedad uniperso -

(2~) GarTigues Joaquin ) Ur ta Rodrigo, Comentario a -
la Ley de soc iedades anónimas,Tomo I, Madrid, -
Samaran, 1953, Pfig. 20 
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nal ha sido uno de los más debatidos por -

la doctrina, que, en general, se inclina -

por la subsistencia de las sociedades cua~ 

do en momento posterior a la fundación ad

quiere uno de los socios, todas las accio

nes o part1cipaciones sociales, para evi-

tar asf los graves perjuicios que habrian

de producirse con la extinción ipso iure -

de la sociedad al producirse ese hecho y -

sobre todo por las dificultades prácticas

que existirían para aplicar e5a causa de -

disolución, ya que el accionista único --

Slempre t1ene en sus manos el remedio de -

poner algunas de sus acciones a nombre de

testaferros u hombres de paja para hacer -

renacer así, ~Iquiera sea en pura aparien

cia, la pluralidad de socios" (24). 

Re::.um1endo la ~ 1tua ción de la legislación espa

fiola podemos conclui1 que requieren para la fundación 

de una soc1edad anónima tre .:; soc1os pero admiten que-

(24). Ub. Cit. Tomo ll, Pág. 698. 
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d c. -..pué s é s tét puede c.\, 1 t 1 n u d r .::. u b ::>1 s t i e n do aunque se ...1 

l h •• n •• u 1 o ~ o e i o I. a 1 ~:: g i s 1 a e i ó n e s p a ñ o 1 a no q u i e r e 

q11c: e.x1.stan sociedades con uno o doc; accionista::. pero 

¡_,.:, Hlmite con la e:.pcrdnll de qtH. (!O'ltc-riormentc se 

r e g u 1 a r .1 e en , e o n é s t o m u e!:> tr a su fll h t u r a en e o n t r a de 

1.1 fonnacj6n de soc1edade!:> unipersonales . 

FRANCIA. El célebre mde~tro Itdltano Cé::.ar V1 

vante hace refe1encJa a la ley francesa de 1867 la -

( tl..tl es la Jnmed1ata anterior a la ac.tual, lo !:>lgUJCII 

t l : 

"La ley francesa de 1867, en su artí-

~u lo 38 d1ce: L~ disolución puede ser de --

\ larc.~da a pet1c1ón de cu<dquier interesadt1 

c uundo hay~ tian3curr1do un afio de::.de que 

t: 1 número de ~oc 1 os haya descend 1 do a mt• 

r¡ ', ~ d t~ 31 e t ~ •' . ( 2 S ) • 

L. u 111 u • e:. J e~ p 1 t. n de d •- 1 p ftt ' a f o d rt t. e 1 J o r L d l e y 

1· "II~ed< 1 lo ::.OC1edad ur. 1ñu pc.1r~ regultr JZ.tr ..-;u 

'IJJ• 16n .. t p1rr 1r dt.l mcruento en qu(lo .... e pres•nto la 

f Z r, l \ , ' 1 n te , Ce , .1 f , t ll L 1 Pag. ~o¿ 
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El maestro Angelo Grisoll respecto a la situa--

ción legislativa en éste país actualmente, hace la --

siguiente observación: 

"El artículo 9 de la ley del 24 de --

Julio de 1966 generalizando el tratamiento 

establecido por el artículo 38 de la ley -

sobre sociedades anónimas de 1867 para las 

sociedades por acciones en las que haya d~ 

saparec1do el número mínimo, lo extiende a 

las sociedades reducidas a un sólo socio,-

excluyendo expresamente la nulidad. No ya-

di~olución 1nmed1ata, pues, de la sociedad 

por acciones reducidas a un solo socio , sl 

no d1soluc1ón a pet1c1ón de cualquier 1nt~ 

resado sr, dentro de un afio, el número mí-

n1mo de soc1os no ha sido restablecido". -

(26) 

El escrttor Marto Bauche Garciadtego, tamb16n-

habla ~obre el si~tema francés y d1ce: 

l26) Grisol1, Angelo, Las soc1edades de un solo soc1o, 
Madrid Editoriales de derecho reunidas, 1976, -
Pág. 336. 
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"En Francia, la ley 66-537 del 24 de

Julio de 1966 sobre sociedades comerciales, 

en su artículo 73 establece que en la con~ 

titución de las sociedades anónimas el núme 

ro de asociados no puede ser infer1or a -

siete y el artículo 240 ordena que el tri

bunal de comercio puede, a solicitud de -

cualquter interesado, pronunciar la diso-

lución de la sociedad, si el número de ac

CIOnlstas queda reducido a menos de siete

despu€s de mAs de un afio. El tribunal pue

de conceder un plazo máxtmo de seis meses

para regularizar la Sltuact6n". (27). 

Es evidente que la leg1slac1ón francesa t1ende a 

que no ex1stan las sociedades anónimas con un número -

de acc1on1stas por abajo de siete, sin embargo concede 

un arto pata reguldflZar la ~1tuac1ón, además de que el 

tribunal puede conceder un plazo máxuno de seis meses

además del afio, es también conven1entc aclarar que 

cuando cualquier interesado so lictte ld d1soluci6n de -

(27) Bauche Garciadiego, Mario, Ob. Cit. Pág. 498 
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1 a so e l edad queda d 1 :1 b .i t 1 1 o de 1 J u e z e 1 de e 1 a r a r 1 a -

di~ulucl6n, ya que el articulo relativo dice que el -

Juez "puede" pronuncial' la d1soluct6n d~ la sociedad. 

UBICACION DE MEXJCO.- Como se ha visto a trav6s

dp la realizdción de éste trabajo, el sistema seguido 

poT ln 1egi~laci6n mexicana frente al problema de la -

dtsminuc1ón del número de accionistas por abaJo del -

mfnJmo que establece la ley, es diferente a los siste

ma~ seguidos por B6lgica, Italia, Espafia y Franela. 

Con el s1stema que más t1ene s1mil1tud es el español -

ya que allí se fija un número mínimo de socios para -

con~tituír la socJedad an6n1ma igual que en M6xico, 

pero en E.:;paña la reducc16n del número de accionistas

no e~ ~dUSd de disolucJón, en cambio en México, si es

causa de dl...,oluclón pero f .l::ultatLVd, o sea que queda

a trtt~ft0 de ln soc1edJd el comprobar la causa de di -

_ ... o l u'- - ,')!1 • 

En c::_,,_h •.O rldlt:lone.:- . pt1dc-mos ub •. ctl .1 México como 

lH1d legi::-.Ll 1611 tnteiJnedJajJt>fu pr6X1m1 d ln extrema 

.b•td C\HI> e_, l..1. e:::-pai'iol~, >i l..jtle E-n raUC,:.tro pa'is [J 

JH: , J I d t 111 ~ [1 ~ 1 O n 'l I 'i ú C OIII O 

nuc1ón del númPro de soc10~ por aba_¡o del mín1mo que 
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establece la ley, corr ,•sponde ún1camente a la misma 

~oc1edad, el comprobar qu~ se ha presentado la causa -

de d1solucí6n y no se establece un límite de tiempo 

pdJa que la soc1edad lleve ~ cabo tal comprobación, 

r~r lo cual si la sociedad no comprueba la causa de 

d1~oluc16n, cont~nuará func1onando hasta el plazo por

el cual fué constituída. 



e O N e L U S I O N E S 

!.- El estado de disoluc10n de la sociedad no pone

fin al contrato, ni a la personalidad jurid1ca, n1 a 

la activ1dad de la empresa, s1no que la sociedad ev~ 

luciona hacia una nueva etapa que será de líquida--

Cl6n, tendiente al pago de las deudas, al cobro de -

los créditos, a la fijación del remanente y a la di

visión de éste entre los ~ocios. 

11.- La d1soluc16n es una s1tuaci6n previa a la li--

f I I • · 

quidación. La sociedad camb1a su objetivo inicial -

de actividad lucrattva por otro tendiente a su ex--

tíncl6n, los administradores no podrán iniciar nue- 

vas operaciones y si lo h1c1eren serán responsables

solidariamente. 

Lü d1soluc ión de la soctedad es el acto con3is-

tente en el venctmtento del plazo de durac16n pacta

do, en el acuerdo de los soc1os por prop1a iniciati

va s1n la ex1~tencia de causdl alguna o en la compr~ 

bación de alguna de la~ cau3ales previstas por la -

Ley Geneldl de Sociedades Mercantiles. 
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Las causas de d Jsolución mencionadas en el artí 

culo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

se puede divid1r entre aquellas que surten sus efec

tos aurom,lticarnente, aquellas que necesitan un acuer 

do de los accionistas aunque no ex1sta causa y aquellas 

~ue requieren la cornprobac16n de la causa. 

LV.- Salvo el ca~o de d1solución por expiración del-

término fijado en el contrato social, todas las de-

mas deberán de ser 1nscr1tas en el Reg1stro Público

de Comercto, una vez que hayan sido acordadas o com

probadas por la soc1edad . 

V - El pi0rcdJm&ento Jndt cado para dtsolver una so-

Ctedc.td anón1rna en donde el número de accton1stas se

ha reducJdo por abaJo del mín1mo legal, e:::. la com--

pxobacJ6n por ld m1~mn ~OC1edad de la ex1stenc1a de

ld .. .1u .. de d1 ..J lUCl6n ú tr.1,é~ de ld re,dlZ<:tC&Ón 

d{· 1.1n, a ~ c.Lillblet! ordtnclTJfj E::.ta asdmblea debern rc- 

lébr<.tr~e aunque el núr11ero de ac..cJontstas se haya re 

ductdo tt ,olrtmente uno r deberá a::-:.entarse en el 11- 

b• . d·o <~Ct<~ <:> de uSdHiblca !l, 
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V 1 • - La respon sa bi1 idad del soc.Io ó socios de una 

soc1edad an6nima que continúa funciondndo a pesar 

de haber d1sminuído el numetu de sOCIOS por abajo 

del min1mo legdl es ltmLtada a sus aportac1ones, 

pero lo~ administradores que con conoc.1m1ento de la

comprobación por parte de la dsarnblea 1n1cien nuevas 

operac1ones Incurrirán en responsabilidad sol1daria, 

corno lo establece el artículo 233 de la Ley General 

de Soc1edades ~ercant1les . 

V l 1 . ~ El momento de di~oluc1ón de una sociedad anón1-

y 1 1 1 

rna en donde el número de aCCIOnistas ha d1srninuído -

por abaJO deL ntinimo que establece la ley es distin 

to para ~leeros Internos y pura efectos respecto de 

terceto~: tntCTlOJmente el momento de dJsoluc1ón es

cuando la l'dusa -;e ~ompru e ba y exteriormente cuando

l ..i C·lUs d d(-' dt ... oluc16n se 1nscr tbe en el Registl'o -

P~bl ~J dt tom rc1o. 

La 1 n :: ~ r 1 pe 1 ó n de 1 a e o m p t o b a c. 1 ó n de 1 :.1 e a u s a 

el t' d 1 ->o lu 1 ó n de l a .!> J L 1 e d ~t d <111 ó n ! m e~ que d 1 s pon e e 1 -

• ") -11 1 0 232 dl· 1' Lq ¡_,eneta.l de ~o .c-dcides Mercan

t rle s le .v rrespundc hau.•lét <.tl OigdnO AdmLnistratl 

vo, p OI" t ra•ar •, c de un dCto de trámde, dentro del -
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funcionamiento de la soc1edad y porque él tiene a 

su cargo la realizac1ón de los actos materiales y 

juríd1cos tend1entes a conseguir el fin social y --

cxcepclonalmente podrá ordenarla la autoridad judi-

cial. 

IX. - La d1soluc1ón de la sociedad anónima en donde -

el número de accionista~ ha dísm1nuído por abajo 

del mínimo qu e establece la ley, no se realizará 

hasta que la misma soc1edad se decida a comprobar -

la cau~a de d1soluc16n o hasta que term1ne el plazo 

de su duración y en camb1o si es posible regulari-- 

zarla por la pu s ter1or entrada de nuevos socios. 

X . < Solamente la soc1edad e~ capa z de declarar su -

propia dt so luc• ón r ninguna persona u autoridad po -

drá hacerlo en s u lugar. La facult~d que otorga el -

pár1af:.. tetce¡, d el ar t 1 ulv 232 d e- L1 Ley General 

de SoLltdades MercunlJl~~, e~ par ~ que ~ualqutcr 

. nterc sado, una vel ,i11e hüya s 1do comprobada la cau 

·-, d de d1 <:.ol ucJÓH de 1..1 soctedad por ella mi sma, so-

l .':1te .s u tnscJ 1pct6n ::-1 és t<1 no ..,e ht(..lere, ocu----

J nend8 <.lnte la Autoridad .Jud 1C1al en la vía sumaria, 
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a fin de que ordene su registro, pero de ninguna ma

nera la Autoridad Jud1~Ial puede comprobar la causa

de disolución de la socJedau. 

El panorama del derecho comparado muestra una -

gran diversidad de sistemas, desde el que establece

que la sociedad ~e disuelve 1pso iure al reducirse -

el número mínimo de socios hasta la que considera -

que ~sta disminución no es causa de disoluc1ón, pa-

sando por sistemas que imponen al socio la responsa

b~lidad ilimitada por las deudas sociales y los que

conceden plazos para regularizar a la sociedad. 

M~x1co aunque señala como causa de disolución -

lá reducción del número de socios por abajo del mí-

nimo legal, le da el car~cter de facultativa y re--

qutere la compzobación y en ausencia de ~sta, la --

~G C Jedad podrá ~eguir operando indefinidamente den-

' r n del plazo de su duractón y regular1zarse en - -- 

.. ualquier momento. 
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